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RESOLUCIÓN Nº 240-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Alexandra Torres
Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA
MARTES VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 2020. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 241-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Señor Carlos Valverde Castro, Concejales
del Cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-
197, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL TRES DE DICIEMBRE DEL 2020,
MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL
CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE
69.47 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO
CATASTRAL # 4-407-0-0-25, DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES GINA PATRICIA
HERRERA CHIRIGUAYA Y PEDRO LORENZO GAVILÁNEZ SUÁREZ, UBICADO EN LA
LOTIZACIÓN MARIANITA # 1 DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO
DE ESTA CIUDAD, COMPROMETIDO PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
LA II ETAPA DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL
SECTOR BANIFE DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE LA CIUDAD
DE DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 242-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Técnico Oscar Tutiven Briones y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales
del Cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-
226, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL TRES DE DICIEMBRE DEL 2020,
MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL
CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE
87.40 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO
CATASTRAL # 4-456-0-0-7, DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES ARNOLDO EDGAR
BONILLA CASTRO Y MARIA VIRGINIA CHICHAY CHÓEZ, UBICADO EN LA
LOTIZACIÓN MARIANITA # 4 DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO
DE ESTA CIUDAD, COMPROMETIDO PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
LA II ETAPA DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL
SECTOR BANIFE DE LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE LA CIUDAD
DE DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 243-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Señor Eddy León Gómez y Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL
INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN
POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR
municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal
Nº 006-008-016-011, con un área de 4.18 mts. cuadrados a favor de AVILÉS
CONTRERAS ALFONSO ROGELIO. b.- SOLAR municipal ubicado en el interior del
cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-009-011-007, con un
área de 2.43 mts. cuadrados a favor de CARCHI AVILÉS TOMÁS DAVID Y BRIONES
HUACÓN DOLORES CLARIVEL. c.- SOLAR municipal ubicado en el interior del
cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-008-003-029, con un
área de 4.44 mts. cuadrados a favor de MARURI AVILÉS PEDRO FRANCISCO. d.-
SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código
municipal Nº 006-003-006-006, con un área de 2.05 mts. cuadrados a favor de RUIZ
VERA FANNY DE LA CRUZ. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 244-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SÉPTIMO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada
Alexandra Torres Mosquera, Técnico Oscar Tutiven Briones y Licenciado Vicente Villamar
Nieto, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR EL SIGUIENTE
TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN DE TERRENO: a.- VENTA DIRECTA de un solar
municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Juan Bautista Aguirre de la Parroquia Urbana
Santa Clara de ésta ciudad, con código catastral # 4-186-0-0-11 con un área total de 48.68
metros cuadrados a favor de RUIZ ARREAGA ANA TEODORA. b.- ARRENDAMIENTO de
un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Juan Bautista Aguirre de la
Parroquia Urbana Santa Clara de ésta ciudad, con código catastral # 4-193-0-0-2, con un
área total de 44.80 metros cuadrados a favor de RUGEL AYALA MÓNICA HERLINDA.
c.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda
Rumiñahui de la Parroquia Urbana Vicente Piedrahita de ésta ciudad, con código catastral #
4-67-0-0-9, con un área total de 101.33 metros cuadrados a favor RUIZ DELGADO
WILMER JAVIER. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 245-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el OCTAVO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Eddy León Gómez y
Técnico Oscar Tutiven Briones, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR
LA MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN # 200-GADIMCD-18, TOMADA POR EL
ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL EL DÍA VIERNES TREINTA DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DIECIOCHO, DONDE SE RESOLVIÓ APROBAR LA LEGALIZACIÓN DEL
ARRENDAMIENTO DE UN SOLAR MUNICIPAL, CODIFICADO CON EL # 4-503-0-
0-1, UBICADO EN LA COOPERATIVA DE VIVIENDA HÉROES DE TIWINZA DE LA
PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO A FAVOR DE ADRIÁN CASTRO
RONALD LENÍN, EN EL SENTIDO DE QUE EL CÓDIGO CATASTRAL CORRECTO ES
EL # 4-503-0-0-9 Y NO EL # 4-503-0-0-1 COMO FUE APROBADO. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 246-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES TREINTA DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
treinta de diciembre de dos mil veinte, conoció y resolvió en el NOVENO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada
Alexandra Torres Mosquera, Técnico Oscar Tutiven Briones y Licenciado Vicente Villamar
Nieto, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO QUE
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 26 DE
LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A
VACACIONES A LA CONCEJAL PRINCIPAL SEÑORA MARIANA HERRERA GARCÍA,
DESDE EL 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 HASTA EL 03 DE ENERO DEL AÑO
2021. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule,  31 de diciembre de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


